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REPUBl.lC<\ DE COLOMBIA __ _} \ .. ( 

MINISTERIO 0E TRANSPORTE 

RESOLUCION No. DE 20 

( No O O 2 5 6 ) 03 JU L 2001 

11Por la cual se concede Habllitación a la empresa CARDONA 
COMPAÑÍA SOCIEDAD T ANSPORT ADORA DEL GOLFO 
S.C.A., "SOTRAGOLFO S.C .. A." 1 para operar como 
empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera." 

LA OIRECCION TERRITORIAL ANTJOQUIA 
DEL iv11NISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades iegales y en especial de las conferidas 
en el Decreto No. 2171 ae 1.992, Leyes 105 de 1.993, 

336 de 1.996, Decretos 540 del año 2.000, 
y 17 1 de 2.001, y 

CONSIDERANDO 

Que la Asesoría Regional en Antioquia y Chocó del Ministerio de 
Transporte, mediante ResolLlc16n número 00196 de mayo 15 de 
1.998, renovó la Licencia de Funcionamiento a la empresa 
CARDONA COMPAÑIA SOCIEDAD T ANSPORT ADORA 
DEL GOLFO S.C.A., "SOTRAGOLFO S.C .. A.", con domicilio 
en el murncipio de Apartadó - Ant1oqu1a , para operar como 
empresa de transporte púbi1...:o terrestre auromotor de pasajeros. 

Que bajo Radicado Nro. 04717 ae abnl 30 de 2.00·1 , el señor 
GUILLERMO ANTONiO CARDONA) ident1t1cado con cédula de 
ciudqdanía número 1.248.1241 ae Armenia - Quino;o 1 actuando en 
calldad de Gerente y Rer,resentante Legal de la empresa 
CARDONA COMPAÑIA SOCIEDAD TAN'SPORTADORA 
DEL GOLFO S.C.A., "SOTRAGOLFO S.C .. A.", suscribe 
petición ante esta Dirección Territorial del Ministerio de 
Transporte, solicitando Habilitación y permiso para operar como 
empresa de Tran~portc Público Terrestre Automotor de 



No O O 2 5 6 O 3 JU l 2001 
RESOLUCION No. DE 20 B OJ A No. ------ ---- ----

''Por la cual se concede Hat1il1tación a la empresa CARDONA 
COMPAÑIA SOCJED}-.0 TANSPORTADORA DEL GOLFO 
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Pasajeros, previo c1.1mpli r,iiento de los requisitos o condiciones 
exigidas en el Decreto 171 de febrero 5 de 2.001. 

Que la Dirección Regional Antioquia y Chocó¡ del Ministerio de 
Transporte elaboró el Estudio Técnico Nro. 087 de julio 4 de 
2.001 1 pudiendo constatar el cumplimiento de cada una de las 
condiciones eXJgidas en el Decreto No. 171 de 2.001 . 

Que no obstante lo anl~rior; en lo concerniente a aqut:llas 
condiciones que se encue11tran sujetas a reglamentación por parte 
de este Ministerio, se ac;atan por parte de esca 0 ficinct las 
instrucciones dadas por la Dirección Generai de Transporte y 
Tránsito Terrestre Au tomotor, mediante Memorando fvlTT - 1005· 
M524 - 0007206 de 111arzo 23 de 1.999, en el sentido Je, qu~ tma 
vez cumplidas con k.ts JE::más condiciones que no requieran 
reglamentación por parte ,je esta entidad, es viable é1cceder a ta 
Habilitación d~ la tinpre~d solicitante , quedando p~ndienle <le 
cumplir con aquellas conaiciones en el instanle que sean 
reglamentadas. 

Que de conform1dao con ia Ley 336 de diciembre 20 de ·1.996, 
corresponde al Estaoo la p1c:1neac.;íon 1 el control, 'ª regulación y la 
vigilancia de la operación del servicio público de transporté y de 
las actividades a él vinculaoas. 

Que el Artículo 5o. De la mencionada Ley 336/961 ESTATUTO 
NACIONAL DEL TRANSPORTE 1 le otorga a la operación de las 
empresas de transporte púbhco ei carác.ter oe servicio público 
esencial, por lo cual corresponde al Estado velar por su efectiva 
prestación. 

Que dentro de la deleoación de funciones asignadas por el 
Decreto 540 de marzo ~:8 de 2.000, en su Articulo Segundo, 
numeral 80., estab1ece. ··otorgar, negar, moditicar revocar y 
cancelar la haoiiltac1ón a ias empresas de transpone terrestre 
automotor de pasa1eros y rnixto por carretera que tengan sede 
principal en su junsdicción-·. 
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''Por la cual se concede Habilitación a la empresa CARDONA 
COMPAÑÍA SOCIEDAD T ANSPORTADORA DEL GOLFO 
S.C.A., ·'SOTRAGOLFO S.C .. A.'>, para operar como empresa 
de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros." 

Que por lo anteriormente €>-puesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Conceder Habilitación y Permiso para 
operar como empresa de Transporte Público Terrestre Automotor 
de Pasajeros a la empresa CARDONA COMPAf~lA 
SOCIEDAD TANSPORTADORA DEL GOLFO S.C.A., 
"SOTRAGOLFO S .C .. A.'', con l~s sigu,~ntes características: 

REPRESENTANTE LEGAL 
CEDULA DE CIUDAN1A 
NIT 
DOMlC1LIO PRtNCIPAL 
DJRECCION 
FECHA DE VENCIN:lENT;) 
DE LA SOCIDAD 
MODALIDAD 
FORMA DE 
CONTRATACiON 
NIVEL DE SERVlCJO 

RADIO DE ACCiON 
ZONA DE OPERACIÓN 
CLASES DEVEHlCU LOS 

VIGENCIA DE LA : 
HABIUT ACION 

GUILLERMO ANTONIO CARDONA 
1.248.124, de Armenia - Q uind10 
890.918.092 
Apartactó - Antioquia 
Carrera 101 No. 95- 1G 
10 de abril de: 2.006 

Pasajeros por carretera 
Colectiva 

Básico .Com ente, Básico D:rec10 y 
Prt1f erencial da Lu;o. 
Nacional 
Las rutas autorizadas 
Los homologados por el Ministerio de 
Transporte para la prestación del 
seNicio de transporte público de 
pasajeros. 
Tendrá una vigencia inádinida, 
mientras subsistan ias condiGiones 
exigida:> para su otorgamiento. 

ARTICULO SEGUNDO: La empresa está obligada d pre$tar el 
servicio público de transporte terrestre automotor en las rutas y 
horarios iegalmeote e2 u tori1-c1dos por el Ministerio de Transpode. 
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"Por la cual se concede Habilitación a la empresa CARDONA 
COMPAÑÍA SOCJEDAD T ANSPORT ADORA DEL GOLFO 
S.C.A., hSOTRAGOLFO S.C .. A.H I para operar como empresa 
de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros." 

ARTICULO TERCERO: Con relación a las condicio1 les que se 
encuentran pendier,tes por regiamentar por partt de este 
Ministerio, las mismás serán exigibles una vez sean p1 omulgados 
los actos administrativos correspondientes. 

ARTICULO CUARTO: Los demás actos administrativos que 
autorizan a la empresa servir rutas ) horarios, níveles de servicio, 
frecuencias, y asl como los que le fijan capacidad transportadora, 
continúan vigentes. 

ARTICULO QUINTO: Las autoridades de Transito y 
Transporte, serán las encargadas de velar por el cumplimiento de 
la presente Resolución. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente providencia proceden 
por la vía gubernat:va , les recursos de Reposición ante éste 
Despacho y el de Apelación = ante la. Dirección General de 
Transporte y Tránsito Terrestre Automotor del Ministerio de 
Transporte en Santa Fe da Bogotá, dentro de los cinco (5, días 
hábiles siguientes a la fect,a de su notificación. 

NOTJFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Medellin, a ios 03JUL2001 

L.F.O.C~ · 

Director Territorial Antioquia 
Ministerio de Transporte 

4 


